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MINISTERIO DE JUSTlClA
28221 RESOl.UCIONde 15de dIciembre de 1992. del. DI.....

clón General d. RelGdona con lo Admlnl.tración d~

Juatkla. por la q.... H aprueban 11 publlcon la. rela
ciona prouls'onola de aapll'1lnta admftld04 11 uclul
da. a lo. pruebcu ..lectl&JO' paro cubrir plazo. d. pe'"
."nolla&o1'01 de la Administración de Ju.tlda (tu",.".
promoción 11 libra) paJ'G lo. categorlaa tH Educador,
Perito Diplomado. lntérprete--Traductor, Jefe de Man-
tenimiento 11 Perito SUPo '

finalizado el plazo de presentación de solicitudes y d. co~
fonnidad con Jo establecido en l. base 4.1 de la convocatoria
de pruebas selectivas para cubrir plaza. d. P4TSOnaI laboral de
la Administración d. Justlda. tumos promoción y libre. par. la.
categorial de Educador. Perito Diplomado. Intérprete-Traductor.
Jef. de Mantenimiento y Perito aupo hecha pública mediante Reso
luaón d. 5 de octubre de 1992 (..Boletín OftclaJ del Estado_
del 14).

Esta Dirección General h. ratlelta:

Primero.-Aprobar y publicar las relaciones provisionale. de
aspirantes admitidos y excluidos a atas pruebas.

Segundo.-Las nst.s certificadas completas de aspirantes admi
tidos y excluidos quedarán expuesta, al público en los tablones
de anuncios de la. Unldade. de Inronnadón del Mini.terio de
Justicia de la calle San Bernardo, Tribunales Superiores de Jus-.
tlcia, Audiencias Provincial.., Gobiernos Civiles. Delegaciones de
Gobierno. Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia y Cen
tro de Infonnació, Administrativa de la Fundón Pública (paseo
de la Habana. 140-142, código postal 28036 Madrid).

Tercero.-De conformidad con lo dlspue.to en la base 4.2 d.
la convocatoria y el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Admi·
nlstrativo, Jos aspiranta que figuren excluidos podrán subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión, en el plazo de diez
dias neturaJó, a contar desde el siguiente a la pubJicaciól'l de
la presente Resolución en el .Boletin OfIdal del Estado_.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 15 de diciembre de 1992.-P. O. (17 de mayo de 1991),

el Director general, AntooJo Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de A.unto. de Personal de la AdmI
nistración de Justicia.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

28222 ORDEN de 3 de dIciembre de 1992 por l. q.. N con
&IOCQ concurao para la provisión de pu.tos d. trabajo
d. ate ~partamento.

Vacanta puenos de trabajo en este MinJstmo (In.tituto Nacio
nal de Fom~to de la Economia Social), dotados praupuestarla-

mente. cuya provisión cOfI'eSponde llevar a cabo por el proce
dimiento de concuno especifico.

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Sodal, de ac:uerdo con
lo dlq)uetto en el articulo 20.1. a), de la Ley 30/1984, de 2
de agosto. modificada por la Ley 23/1988. de 28 de julio, y en
el articulo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.
previa aprobac:lón de la Secretaria de Eatadopara la Admlnl.
tradón Pública. a que se reftere el articulo 9.° del Real Decreto
28/1990. de 15 de eneto. ha dlapuesto:

Convocar concurso para cubrir 101 puestos vacantes que se
relacionan en el anexo I de esta Orden, donde .e determinan los
méritos espeetfico. y 101 cunos • valorar. El presente concurso.
de acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Espafiola y la
Olrectlva Comunitarla de 9 de febrero de 1976. tiene en cuenta
el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
p1'ovislón de los puestos de trabajo y promoción profesional de
lo. funcionarios, y se dentrollar' de acuerdo con las .Igulenta
bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en este concurso los fun
donarlo. de carnra Incluido. en el '-mblto de aplicaclbn de la
Ley 30/1984. de 2 de agoflo, perteneelentes a los Cuerpos o
Escala. clasificados en los grupos a que hace referencia el anexo I
de esta Orden, comprendido. en el ,articulo 25 de la citada ley,
con excepción del personal sanitario, docente. investigador. de
Correos y Teleconlunicacione., de Instituelones Penitendarias,
Transporte aéreo y de Meteorologfa.

2. Cada uno de 101 fundonarios participantes podrá .olicitar
por orden de preferencia. has.. un máximo d. cinco vacantes
de las que se incluyen en el anexo I de esta Orden. siempre que
se reúnan los requisitos establecidos para cada puesto de trabajo
en la presente convocatoria y utilizando una solicitud para cada
puesto, Indicando en cada una de ellas el orden de prioridad en
que los solicita.

3. Deberán participar en la mi.ma aquellos fundonarios
incluidos en la base primera que tengan un destino o nombra·
mlento provlslonale. en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
o en IUS Organismos Autónomo. !JI los que estén en sltuadón
d. excedencia forzo.a••uspenslÓn de funciones, si ya han cum
plido la sanciÓn.

4. Los fundonarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de VAcantes la adaptación del puesto o pues-.
tOI de trabajo solicitados que no supongan una modificación exor~

bitanle en .1 contexto de la organización. La Comisión de Valo
ración podr' recaba,. del interesado, en entrevista personal. la
información que estime necesaria en orden a la adaptación dedu
cida••si como el dictamen d. lo. órganos técnicos de la Adml·
nisITaclón laboral. sillnitaria o· del Ministerio de Asuntos Sociales
Y. en su ca'o. de l. Comunidad Autónoma correspondiente, res
pecto a la procedenda de la adaptillcl6n y de la compatibilidad
con el desempeño de las tar.... y funciones del puesto en concreto.

Segundill.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
donarios comprendidos en la ba.. primera cualquiera que sea
.u situación administrativa. excepto los suspenso. en firme. mien
tra. dure la suspensión, siempre que reúnan las condiciones gene
rales exigida. y los requl.ltos determinados en la presente
convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
Incluidos en la ba•• primera que estén en situación de excedencia
fonosa, luspenllión de fundona••1 ya han cumplido la sanción,
o se hallaren en la .Ituaclón que contempla la dlsposidón tran
sitoria segunda. apartado 2. pAn.fo segundo. d. la Ley 30/1984.
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de 2 de agoato. Lo. Incluidos en dicha baH que le hallen en
,ltuad6n d. reingreso al "rvlelo activo. mediante adscrtpcl6n pro
vislonal a un puesto de trabajo, sólo estíln obligados. participar
al en el concurso .. convoca el pumo que dPempeftan pro.
vlston.lmante.

3. Los funclonartol en situación administrativa de servicios
en Comunldad.s Aut6nom.. sólo podrán tomar parte en .1 con·
cuno al han tranlfCurrldo dos afios desde IU toma de poaaJón
en l. Comunidad.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrin par
tk:lpar en .1 presente COnCUflfQ al han transcurTido dos afio. dude
la toma de pon.16n del último destino definitivo obtenido...Iyo
que se d' aJguno de 101 supuestos algulentes:

a) Que .. haUan destinado. en 81 'mbito del Mlnltterlo de
Trabajo y Seguridad Social.

b) Que hayan sido removidos del pu.sto d. trabajo obtenido
par .1 procedimiento de concurso o de libre designación.

e) Que hay. akto suprimido el puasto de trabajo que venian
desampeAando.

5. Lo. funcionarios en exced,mcla voluntarta por Intm. par
ticular sólo podrAn participar si Unen 1M. de dc. añOI en dicha
Iltuad6n.

_6. Lot funcionarios en altueclón de excedencia por cuidado
de hijos, durante el primer año de ncedencla. sólo podrán par
ticipar si en la fecha de terminaci6n del pluo de preNnta.ci6n
de inatanclas han transcurrido dos añOI desde la toma de ponli6n
del último destino obtenido, ..Ivo que participen para cubrir vacan
ta en .1 Mlnllterlo de Trabajo y Seguridad Sodal donde tienen
reservado el puesto de trabajo.

7. La adjudicaci6n efe algún puesto de la presente convoca·
toria a funcionarial destinados en otros Ministerios y IUI Orga.
nismos Autbnomol lmpllu'" el ceN en el puesto de trabajo
anterior. .

8. Peticiones condiclonádas: Lot funcionarial que, reuniendo
los requisitos exigidos. estén Intaraadoa en las vacanta anun
dadas para una misma localidad pod"n condicionar IUI petlcI~

na. por razonel de convivencia famUJar, al hecho de que ambo.
obtengan destino en este concurso y localidad, entendJjndose,
en caso contrario. anulada l. JMlItlción efectuada por ambos. Los
funcionarios que le acojan a elta petidón condicionada deberán
concretarlo en sU butancla y acompañar fotocopJa de 1& petición
del otro funcionario.

9. Una vez transcurrido el plazo d. presentacl6n de lnstan~a••
las .allcltuda presentada. Hr6n vinculantel para los peticio
narios.

- Tercera.-La valoración de los máitos para la adjudicación d.
I.s pJazas .. efectuará de acuerdo con el slgutente baremo:

1. Méritos generale•.

1.1 Valoracl6n del grado penonal:

Por la poNstón de grado personal se adjudicarán hasta un
m6ximo de dos puntos. según la diatrtbuclón siguiente:

Por la ponsi6n de un grado peraonalluperior al nivel del puesto
que se convoca. dos puntos.

Por la poauión de un grado personal Igual al nivel del puesto
que .. convoca. 1.50 puntos.

Por l. posesión de un grado penonallnferlor.1 nivel del puesto
que se convoca. un punto.

1.2 Valoración de~ trabajo desarroUado:

Por el nivel de complemento de datino del puesto de trabajo
actualmente desempelíado, con nombramiento acordado por la
autoridad competente, H adjudicar' hasta un mAximo de 2.50
puntos. de acuerdo con la alguiente distribución:

Por el dnempefio de un puelto de trabajo de nivel superior
al del puesto convocado, 0.50 puntos.

Por el dnempeño de un puesto de trabajo de nivel Igual al
del puesto convocado. 1,SO punto..

Por el desempeAo de un pueato de trabajo d. niv.l Inferior
hasta dos al que le convoca, 2.SO puntos.

Por el d.sempeño de un puesto de trabajo de nivel Inferior
en mj¡s de dOI al convocado. un punto.

1.3 CunOs de formación y perfeccionamiento: Se valorarin
neJu.ivamente loa cu'-os NAalados para cada pueato en el
anexO 1, con unas puntuadone. de 0.50 puntos por cuno Impar
tido o recibido. ha.ta un mixlmo de 1.50 puntos.

1.4 Antigüedad: Por cada año completo de WTVicios en las
distintas Administraciones Públicas, 0.10 puntal, hasta un mol·
mo de tra: puntos.

A estos efecto. se computa"n los afios de servicio reconocidos
que .. hubieran prestado con anterioridad a la adqulsJci6n de
la condición de fundonario. siempre que estén certificados en el
anexo n. No se computar.n Ic. servicios prestados simultánea·
mente con otrot igualmente alegados.

2. Méritos ..peciRco•.

2.1 Los méritos upedficos adecuados a 1.. uracteri.tlca.
-del puesto o puestos .allcltados H definen en el anexo I y se
valorar6n hasta un m6xJmo de cuatro puntos. con la distribución
Indicada en el mismo. mú una entrevista. que se valorará hasta
un miximo de dos puntos. Todos los méritos alegados deber6n
ir acreditados documentalmente mediante la. pertinentes certi
ftUcionel, JuRiflcantel. o cualquier otro medio admitido en dere
cho. En caso contrario no .....n tenidos en cuenta.

A efecto. de titulaciones. 11610 se admltir'n las ..tabledda.
por el Ministerio de Educacl6n y Ciencia. Para las alegadas como
equivalentes debeú citarse la dlsposici6n en la que .. establece
la equivalencia y .1 .Boletin Oficial del Eatado_ en que ae publica.

2.2 La realización deJa entrevista~"IIObre la adecuacl6n
a las caracteristicas del pUQto.

3. Procedimiento d. M1ecclón.

El procedimiento de ..lección constar" de dos fases:

Primera faH: Corresponderá a la valoración de los méritos
generales.

Segunda fue: Corruponclerá a la valoración de los méritos
a~ffi~. .

Para acceder a la ...u~a fUe .será necesario obtener, al
menos. cuatro puntos en la primera fase.

Méritos especificas: Será necesario la obtención de dos puntos
para paNr a la realizacl6n de la entrevista. .

Entrevista: Ser6 necesario obtener un mínimo de un punto para
poder adjudicarse un puesto.

Cuarte.-l. Lo. meritas generales y los datos dei funcionario.
ex.cepto el área funcional donde prestan S81'\Iicios habitualmente
o/y hayan prestado servicio con anterioridad. deber6n ser acre
ditados mediante certificaci6n. según modelo qua Rgura como
anexo 11 de esta Orden. Lo. datos reflejados en este certificado
no tienen que acredita,... documentalmente. al considerarse que
se han acreditado para la expedición de este anexo. No ..rán
válidos aquellos anexOS en los que figuren enmiendas y/o tacha·
duras.

2. La certiflCllci6n deberi HT expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicio,Centraies
de Organismos Aut6nomos o Ministerios. por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos minis
teriales o al Secretario general ° similar ~e lo. Organismos
Autónomos.

b) Cuando se trata de funcionarial destinados en los Servicios
periféricos de ámbito regional o provincial. por los Secretarios
generales de las Delegaciona del gobierno o de los Gobiernos
Civllel.....pectlv.mente. .

c) Al peronal destinado en Comunidades Autónomas. por la
Direcci6n Gen.....1de la Función Pública de ia Comunidad u Orga
nismo similar. o bien por la Consejería o Departamento en el
caso 'de funclonariOf; de Cuerpos o Escalas de urácter depar·
tamental.

d) A los funcloaariOf; que se encuentren en la situación admi·
nlstrativ. de excedencia voluntaria. o de excedencia por cuidado
de hijos. transcurrido.1 primer atio. por la Direcci6n General com
petente en materia de penonal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala. o por la Dirección General de la
Funci6n Pública, al pertenecen 11 Cuerpos ° Escala. adscritos al
Ministerio paraJas AdminiRraciones Pública•.

e) En el caso 4e excedentes voluntarios pertenecientes a Esca
r.s de Organismos Autónomos. por la Direcci6n General de Per-

•
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SonaJ del Ministerio o SeCretario gener.1 del Organismo donde
hubieran ocupado .u último destino.

3. Los concursante. que procedan de la .It....ción .dminls
trativade tu.penslón d. funeton.. acompañarin ••u solicitud
documentación. acreditativa de haber 8nallzado el periodo d.
suspensión. .

4. Lo. funclonarto. que .. encuentren en situación de exu
denda voluntaria deberin actedJtu que no han .ido separado.
del sentdo ni Inhabilitada. para el daanpefto d. funcion..
públlca•.

Qulnta.-La. soltdtud.. para tomar p,arte en ate concurso,
ajustada. al modelo publicado como anexo ID d. uta Orden y
dirigldu al SubHCietario del Mirlbterlo d. Trabajo y Seguridad
Social (Dirección General d. Personal), .. presentaRO en el plazo
d. quince día. MbU••• contados • partir del .Igulente al de la
publicación d. la prenote convocatoria en al .soledn Ofkt.1 del
Estado_, en .1 Registro General dcllnstttuto N.donal d. Fomento
de l. Economla Social (caU. PIe> Baroja, 6. 28071 Madrid); en
el Ministerio de T1"IIbaJo y Seguridad Social (Subdirección General
de Planificación y Ordenación de Recursos Humanos de Orga.
nismo. Autónomos. calle Aguatln de Bethencourt. 4. 28071
Madrid). o en las oftdnas a que .. refiere el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. btas últimas tienen la obU
gaci6n. dentro de las veinticuatro horal siguientes a IU prnen
tadón. de cursar las S9'U~itudes reclbldat. En el dorso del mod.lo
de solldtud se detallar6n los méritos específicos alegado. según

. las caractcristlcal del puesto.
Sexta.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de los

puestos vendrj dado por la puntuación total obtenida. tegún el
baremo de la ba.. tercera.

2. En caso de empate en la puntuadón. se acudirá para dlri
miria a la otorgada en los m6ritos especifico•.

3. De continuar el empate. se atenderá a la mU.ima pUf1+

tuación correspondiente a la entrevista.
4. D. persistir el empate. se atende'" -al mayor tiempo de

servido. efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones
Pública•.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de los puestos ofer.
tados se'" realizada por una Comisión de Valoradón compuesta
por:

El Director general dellNFES, que sed el Presidente. o persona
en quien delegue. , .- .

El Subdiredor general de Planificación y Ordenadón de Recur
sos Humanos de Organismos Autónomos.

Un representante de la Secrttaria de Estado para las Admi
nistracion.. Pública•.

Dos reprQentantes d. la Dirección General d. Personal del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Sodal.

Un repteNntante de cada una de la. Centrale. Sindicales m6s
representativa••

ActuarA como Secretario un representante de la Subdirección
General de Servicio. Comunes y Registro de Entldade. del INFES.

tos miembros de la Coml.lón habrAn de pertenecer a grupos
de titulación igualo superior a los exigidos para los puestos con-

vocados y poseer grado penonal o desempei\ar puestos de nlvel
Igualo .uperior al de los convocados.

Octava'.-l. Los trufados que se deriven de la resoludón del
presente concurso tendrán la consideración d. voluntarios.

2. Lo. puatos de trabajo adjudicados serio Irrenunciables.
una vez publicada la re.oluclón del conevno en el .80letln OfIcial
del Estada., ..lvo que, anta d. finalizar el plazo de toma d.
posesión, .. hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública,

Novena;-l. El presente concurso se resolve'" por Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en un plazo inferior a
dos m..... desde el dia sIguiente al de la ftnalizaclón de la pre
sentación de instand.s. V se pubUcar6 en el .Boletín OfIcial del
Estado-. En la resolución final se har6 COIIstar. junto al destino
adjudicado. el Ministerio, localidad y nivel del puesto de origen
desempei\ado por el funcionario o la .ituación administrativa de
procedencia, en fil caso, y el grupo de titulación.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a trav" de
ate concurso no podr6 participar en otros concursos hasta que
hayan tranKurrido dos años dade que tomaron posesión en el
puesto de trabajo, salvo que se diera alguno de los .upuestos
exceptuados que se contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo m6ximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres dias, 51 radica en la misma localidad,
o de un mes. si radica en localidad distinta o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenza'" a contarse a partir
del dia siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la '.solúdón del
concurso en el .Boletín Oficial del btado-, asi como el cambio
de la sltuaci6n administrativa que en cada cuo corresponda. Si
bI resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deber6n contarse desde su publlcaci6n.

4. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podr6, no obstante. diferir .1 cese por nece.ldades
de servido hasta veinte dial h6b1les. debiendo comunicarse a la
Unidad donde haya sido dutln8do el funcionario.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento. por exigen
cias del normal fundonamiento de "los serviclO!l. apreciadas en
cada caso por el Secretario de Estado paraJa Administración Públi·
ca. podr6 aplazarse la fecha del cese ha.ta un mlIiximo de tres
meses. computada la prórroga prevista en el pirrafo anterior.

5. El cómputo de 1M plazos potesorio. se inicia" cuando
ftnalicen lo. permisos o licencia. que. en su caso, hayan sido
concedidos. los interesadO$, salvo que, por causas justlftcadas.
el Organismo convocante acuerde .uspender el disfrute de los
mi.mo•.

Décima.-La publicación en el .Boletin OfIcial del Estado_ de
la Resolución del concurso, con adjudlcac::lón de los puntos, Sel'

viri de notificación a los Interesados Y. a partir de la misma. empe
zarin a contarse los plazos estBblecidos para que lo. Organismos
afectados efectúen la. actuaciones administrativa. procedentes.

UncUdme.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podr'n ser Impugñados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 3 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 16 de
noviembre de 1992••Boletín Oficial del Estado_ del 18). el Director
general de Personal, Leandro Gonz6lez Gallardo.
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ei.L '"ss).

· ht~io,"" ~l.oriDc:ián .,.. doude. en I.dg en ctemía. Eeona.icu. ,
~t:;:~t~~rt1Pl1UClOll <W lo d'*POIi;iOfl .heionol o bpr...rial...

_ru, Ley 31/1990.
Entrwi.u. • guto. UJW'i.

· "'Uud4!l ele ..tudios 1ICIbr. lfiabHi-
dId di ..,r.... di f~ta Sociot.

• • .. llD1 llt11 - ,UECTOll If I'IlO&RAMS DI UlUDJ05 '( .. 1.087.3S6 .. O/. "" · bport_l••er«lít_ .. ,
'~:':l~UTADlSflCAS ol~a~ton ele .lt~lOS,

"UClbtl "', t""jOl ele (lI,A'l.

=~::~~~.....~~~a~ ~~~:.=.
ilWutl..c:ton, .tt.

~tl"":r
con 1.. aet!lfióldl••1 INitltl,lto. tllnoc;laientOl de tl'fl'a..-ti- , SocltcMocMl Ano-

a. a 1'11..,.1 di _rio '1 dt nt... ~l_
· ti.. de .in_. '1 rocagiq. ...tOl r-quet.. l1'1ta'...... unu>.
"t.,1It1_ • tntll'pl"ltaClOl'l .. lOl

e-i.illl'ltOl tri -tert... , · &e.U*, '1 OlJOr-• l_.
f__l. loc:i.L diMeiOflde lo.

toordlnac:iÓl'l lne.tltw.t_l '" .tltl'l. • ~ilt"'de
• ..tod1ltt_. IEnt,...,bU . ~m~)~tl-
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il'lterlor~~"'io; rec:ur~ n10rai- lflWtC;ler•.
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· tnt,...,bta. ,
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el.... . bibl101mt_.

· fIlt,..,t.t.I. Z

43312



BOEnúm.305

I ..IHISTERIO:

Lunes 21 diciembre 1992 43313

O/lllla. :
CNlGO:

1 ..,--- _

.....................................................................................................................................................................................................................................
CERTIFICO: Que ngún lOlo eteeedent•• obr_t•• ., eate ~entro, el fWlc:ionario "jo indiQdo ti_ .eNditado

loa .iguientH extretlOS:

1. DAlOS Pf'S'IW..ES

ApelLidos Y~e: :· D.N. 1•••••••••••••••••••••••••••
Cuerpo o Escale: ~ ....•........
Adainistreción a te que pertenece: (1) •.••••••• Titulaciones AC8déaicaa: (2) ••••••••••••••••.•.•.••••••••.••

2. SllUAClCIt ADllIIUSTUTIYA

OEXC.. Voluntaria Art.29.3 Ap._ Ley 30/84
Art.29.3.Ap. Ley 30/84

Ootr•• situal;ionea: •

O
servicio
Activo O

servicio.
Especiale.

Okrvicioa te.M. OSU8penlión fi,.. defunciones: Fecha
fecha Tr..ledo:........ te~i~c.periodo~ión:•••.• ~ .•.

Exctldencia para cuict.do de hijoa, al"t.29.4 Ley 30/84: Ta. pote
Osión últi~ destino def.: •••••.... F.. ceM ..rv. act.: •..•••••

3. DESTlJID

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
"~,?isterio/secret.ria de Eatlldo, Orgeni-.:l, Delegadán o DiNCción PerifériCII, ee.unidMi AutónoM, toi-por...
Clon LoClll: .•••.•••.••.•••••••.•....•••.•••••.•.•••••••.••.•..•••.••.••••••••••••••••••••...••.•.•.•.•••.....
o.no.inacián del Puesto: ••••.........•..••••.........•.••.........•••••••..•...•...•••..•...•....•••••.••...
loAl idad: •••••••.••••.•••......••..•••..... Fecha tOllll posesión: ••.•..•..••••. Nivel del Puesto: ......•

3.2. DESTINO PROVISIONAL (S)
a) Cc.isión de Servicios en: (6) . DenoIIinacioo del Puesto: ..•..•.•...••............•.....

Loul ietad: .•..•..•....•••.•.•.........•.... Fecha t<*a posesión: ......•.••...... Nivel del Puesto: •....
b) Reingreso con CIIr'cter provi.ional en •.•.••••••••••.••....•...••••••.••..••••••••.•••••.••••••••.•...••.•

LoClll ided: ••.•...••.•.•..•......•.••....... FechI: tC*lt posesión: •••••..........• Nivel del Puesto; •....
e) Supuestoa previatoa «'1 el art.27.Z del Reg.de Prov.;

O
Por ce.e o reIIOCiÓl"l OPor aupraión
del pue.to. del puesto.

4. EII1llS (7).

4.1. Gr. Peraonal: •.•...••.••.•......•.•.... FecM tonaolidec.ión: (8) .•.•.••.•.••••••.•..••••.•.....•........

4.2. 'ue.toa deanpel\ado. excluido tl denino actual: (9)
oeno.ineeión SUbd.Gral.o unidad Aai•. (entro Directivo

Ti-.po
Nivel C.D. (Mes,Meses,Dias)........................ . .

........................ . - .

........................ .

4.3. CUr.ca auperedos y que guerden ,..lacián con el puesto o puestOA sol ieitedoa, exigidos. en la c:onvoaltoria:
Curso Centro

................................................ . - .

................................................ . .

................................................ . .
4.4. Antigtledad: TiellpO de aerviciot reconocidos en

de publ iucián de la COI1\tOC11toria:
AdIIón. tu.1"pO o baile

.................... . .
Total afta. de ..rvieios: (10)

..... o,..

CERTlFlCACION que expidO. petil;;ón del interesedo y para que surta "aeta ~ el c:oncurao convoeD por .....•.•.••••
•..•••••••••••••. .•••••.••••••••••••••••••••••••••••••• de 1",110 •••••••••••••.•••.•• B.O.E•••••••••••••••••••••..••

OBSERVACIONES AL DORSO: SI O NO O
(Lugar, feche, fi,... Y ..llo)
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(1) E~1f1car la AdIliniatraeión a la que pertenece al Cuerpo o Escala, utilizando La. siguiente.
sigl..:

( - Adltinistración del Estado
S - seguricMd Social

(2) SÓlo C\8tdo conatom en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado .1ante la
~tación pertinente.

(~) Si no hubie,.. tr8ftScurrido un .,., desde la fed'le del cese deberá CUlIpl;."ta,.H el apertado 3.1.
,

(4) Puestos de trllbljo obtenidos por concurso, libre designec:lón y nuevo ingreso.

<S) ~tOtl de "cripeiónprovi.ional por ,..1,..-..0 al ..!"Vicio activo, eOlIi.ión de servicios 't loa
previl'tos en el art. Z7 del Regl.....to .r"ClMdO o por R.D. 21/1990, de 15 de enero (B.~.E. del 16).

(6) Si .. de••~."r. un punto," cc.itión de ••!"Vicios .. C:UIlPl1l1ental""', tMbi." lOl datos del puesto
al que ..t. "acrito can caracter definitivo el funcionario, exprnadoS en el apertlldo 3.1.

(7) No .. cUllpl i-.n:....-n loa ext~ no uigidoa expr•...,t. en la convoe:.toria.

c.> De hlUane el reconoc:i.iento del grtdo en tr.itae:iÓft, el funcionario deber. eporta,. certificación
. expedida por el Otgeno cca.petente.

(9) t.o. que figur... el expediente referidos 11 lo. últl~ cinco aftas.

(10) Si el funcionerio ~let.ra un afto entre la fecha de la convocatoria y la fecha de final iZllción del
plazo la presentacian de inatanc1u, deberé hIIcarse con.tar en Observaclones.

(11) Este reculldro o la Plrte no utiliZlldl del .ism deber. CNZIIr.. por la autoridlld que certifica.
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ANEXO m

SOLIClTUD DE PARTICIPAcIÓN ~ EL CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TUaUo EN El

"INISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAO SOCIAL UNSTIM'O NACIONAL DE fOMENTO DE LA ECOHD'etA .

SOCIAL), CONVOCADO POR ORDEN DE feCHA ••••••••••••••••••• (B.O.E. DE FECHA >.

43315

L DatOl penoIIala.

Pri..r Apellido I
s_ Apellido

I
_,a

D.N.1.

1
~icilio (t-ll. o 'l.,. y nú8ero)

1
cód'SJO ~t.l

Local ict.d

~
Provincia I fecha Mci.i~ reléfona de COfttal:te(con prefijo)

.

O. SUuodón y dutlno.

cuerpo o Escala desde la que concursa: M.R.P. 6~
,

Situación Adaini.trativa ~tUll fecha Te-a de PoHaián

Activo O Servicio en cc.unidllda Aut~ O
Puuto Actull:

Otra ••••.••••••••••••••••••••••

El De.tino Actual del FunciOMl'io «1 servicio Ac~ivo lo ocupe:

En Propi~ O En Adlcr1pcién provi.'onel O En ee.i.ión de Servicioa O
Oenoainacián del punto que deanpefta Nivel

.

Miniaterio, OrganiS8D o ~i. I .....lidad I Provincia

Adaptacién puesto por diae.tpHidad O
11 O',.. Solicitud CClI'Idicional convivencia f_il;ar O NO

O SI - Apellidoa r __ del _lel",,"",":

m: Puato aoljdtado.

<00160 DE PUESTO

.",
UNIDAD PRQVlIlClA LOCAI.IDAll NO. _EH

ORDEN DE

'REfERENCIA

IV, lofirl'oa _/1<00 (Ind....rloa ..1dmaa~

••••••••••• _•••••••••••••••••• , ••••• de •••••••••••••••• de 199.•

<.....lldad, f ..... r fira>


